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Quito, 16 de septiembre de 2008       

  

    

    

  

Señor: o ! GS, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS | Lon o 42 L00 | 
Ciudad | Registro de Sociedades _ 

De mi consideración: Mora Qobe 

wo 

Por medio de la presente me permito comunicar a Usted, señor Superintendente, que 
dentro de la compañía a la cual represento, TALAHASY SEGURIDAD CIA, LTDB47 + 
se ha procedido con la Cesión de Participaciones, tal como se desprende de la Escritura Ba 
Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito el 09 de octubre 
del 2007. 

  

CEDENTE | CESIONARIOS PARTICI | VALOR | VALOR TOTAL 
S PACIONE | DE 

Ss CADA 
TRANSF | PARTICI 
ERIDAS | PACIÓN 
  

  

              
Juan Walter Giovanny | 500 1,00 500,00 
Carlos De La Rosa Moreira 

Romero 

Paredes 

Pablo Iván | César Ernesto De la | 500 1,00 500,00 

Cantos Rosa Reinoso 

Alarcón 

TOTALES 1000 1000,00 
  

Adicionalmente le comunico que la compañía tiene un capital social de $5000,00 USD 
dividido en 5000,00 participaciones de un dólar cada una. Los socios son de 

nacionalidad ecuatoriana cada uno. 

Conforme lo anterior el cuadro de acciones y accionistas queda integrado de la siguiente 
manera: 

  

  

Socio No. Cédula No. v. cada | Valor Total 

Participaciones | participación 

Soporte 0991261877001 | 4000 1,00 4000 

Aeronáutico de 

Pasajeros y 

  

  

Cargas W.F:D: 

S: A: 

Walter 171016916-8 500 1,00 500 

Giovanny De 
la Rosa 

Moreira 

César Ernesto | 040032699-7 500 1,00 500 

De la Rosa 

Reinos 
              TOTALES 5000 5000 
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DR. GABRIEL COBO U. 
Norario Vicesimo TERCERO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

TALAHASY SEGURIDAD CIA. LTDA. i 

QUE OTORGAN: 
JUAN CARLOS ROMERO PAREDES, 

DORYS PATRICIA MARTINEZ CABEZAS 
Y PABLO IVÁN CANTOS ALARCÓN 

A FAVOR DE: 

WALTER GIOVANNY DE LA ROSA MOREIRA Y 

CESAR ERNESTO DE LA ROSA REINOSO   
CUANTIA: US, $. 1.000,00 

(DI: >, COPIAS) 

DR 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día martes nueve de 

octubre del dos mil siete, ante mí, doctor Gabriel Cobo 

Urquizo, Notario Vigésimo . Tercero del cantón 

ROMERO PAREDES, DORYS PATRICIA MARTINEZ CABEZAS, 

comparecen, por /? parte, los señores JUAN canos 

de estado civil casados y PABLO IVÁN CANTOS ALARCÓN, , 
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soltero ] por otra parte los señores WALTER GIOVANNY DE LA 

ROSA MOREIRA divorciado y CESAR ERNESTO DE LA ROSA 

REINOSO, casado) todos por sus propios derechos; los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en este cantón Quito, 

legalmente hábiles y capaces, que de conocer doy fe en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a 

este instrumento como habilitantes; y, me solicitan elevar a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: Señor 

Notario: En el Registro de Escrituras a su cargo, sírvase 

incluir una de Cesión de Participaciones de la Compañía 

"TALAHASY SEGURIDAD CIA. LTDA.”, al tenor de las 

siguientes cláusulas:  PRIMERA.-  — COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la suscripción de la presente Escritura Pública, 

por una parte los señores JUAN CARLOS ROMERO PAREDES, 

DORYS PATRICIA MARTINEZ CABEZAS casados, PABLO IVÁN 

CANTOS ALARCÓN, soltero, a quienes en adelante 

simplemente se los denominará LOS CEDENTES, y por otra 

parte los señores WALTER GIOVANNY DE LA ROSA MOREIRA, 

divorciado Y CESAR ERNESTO DE LA ROSA REINOSO, casado 

a quienes en adelante simplemente se los denominará LOS 

CESIONARIOS, todos por sus propios derechos, Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública celebrada 
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DR. GABRIEL COBO U. 

Notario Vicrsimo TERCERO 

  

Compañía TALAHASY SEGURIDAD CIA. LTDA., con un cafpital 

social de cinco mil dólares, dividido en cinco! mil 

partrcipaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una.- b) La Junta General de Socios de la compañía 

TALAHASY SEGURIDAD CIA. LTDA., celebrada el miércoles 

liecinuevo de septiembre del dos mil siete, decidió acéptar el 

ingreso de nuevos socios mediante la Cesión de 

Participaciones que realizan los comparecientes, cuya copia 

del Acta se adjunta como habilitante al presente instrumento.- 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Los socios Juan- 

Carlos Romero Paredes, y Pablo Iván Cantos Alarcón, libre y 

voluntariamente ceden / cien por ciento de” sus 

participaciones que poseer en la Compañía TALAHASY á 

SEGURIDAD CIA. LTDA., cuyo monto individual es "Y 

quinientas participaciones por el valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, a favor del señor Walter 

Giovanny de la Rosa Moreira y Cesar Ernesto de la Rosa 

Reinoso, respectivamente.- CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los 

comparecientes aceptan expresamente todas y cada una de las 

cláusulas estipuladas en el presente contrato por estar hechas 

de conformidad con sus respectivos intereses.- QUINTA.- 

CUANTÍA: El valor total de las participaciones que cede cada 

uno de los socios es el de QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 

G
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ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, los mismos que declaran 

haberlos recibido al momento de la firma del presente 

instrumento de manos de los CESIONARIOS en efectivo en 

moneda de curso legal, sin tener ningún reclamo que formular 

en lo posterior por este concepto.- SEXTA.- CUADRO DE 

INTEGRACION DE CAPITAL: Luego de realizadas la Cesión de 

Participaciones, el nuevo cuadro de Socios de la compañía 

TALAHASY SEGURIDAD CIA. LTDA., queda integrado de la 

ERRRRREREARARAA RARA RARA RARE RRA RARA RARE RARA ARA siguiente manera: 
  

Socios Capital Social Ny de Participaciones 
  

  

SOPORTE AERONAUTICO DE PASAJEROS — | US. $. 4.000,00] / 4.000 

Y CARGAS W.F.D. S.A. | 

WALTER GIOVANNY DE LA ROSA MOREIRA | US, $. 500,00 / ; 500 | y 

CESAR ERNESTO DE LA ROSA REINOSO US, $. 500,00 / 500 | 

TOTAL US. $. 5.000,00 5.000 

i 

      
  

SEPTIMA.- AUTORIZACION.- Se faculta al señor Sergio 

Casares Vega, portador de la cédula de ciudadanía número uno 

siete cero dos cuatro cuatro uno uno ocho guión siete, a 

realizar todos los trámites en orden a obtener la aprobación de 

este acto societario hasta su respectiva inscripción en el 

Registro Mercantil del cantón Quito.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de esta clase de contratos.- (firmado) doctor Victor 

Hugo Martínez Fuertes, portador de la matrícula Profesional 

número uno cero siete ocho, del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, acto 

mediante el cual las partes declaran libre y voluntariamente 

conocerse entre sí, que queda elevada a escritura pública con 
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DR. GABRIEL COBO U. 
Notario Vicesimo TERCERO 

  

  
   

  

    

    

   
   
   
   

  

   

  

  

1 todo su valor legal y leída que les fue a los comp 

2 por mí el Notario, se afirman y ratifican en todo su co 

3 para constancia de ello firman juntamente conmigo en [qnidas 

4 de acto de todo lo cual doy fe.- | 

5 TS Y Oz | 

7 M JUAN CARLOS ROMERO PAREDES —Í' 05, l 
8 CO. ro0cmdl-8 CV. 
Jo | l 

10. Dogs be Qro. / A 
11 f)DORIS PATRICIA MARTINEZ CABEZAS: Pob, | 

12 CC. 1Rd13165S 49-2 C.V | 
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ASADO” DIR A PATRICIA MÁRTINEZ DABEZÁ 
| e Dd SECONÓARIA EMPLEADO PARTICULAR 

crotame ETB IDADANTA 7. q 71063941-8); BANG HARCELO romo, O SOMERO PAREDES JUAN CARLOS - L IWPTA MARINA PARSDE E MOB: OCHO | 

en A SCAQULL BOLIVAR ¿SAGRARIO ci 19 10512002. . 38 MAREO" 1971 e 

  

EROS 0003 06405 E GUAYAS? GURFAQUIL 
CARBO" CONCEPCION/ 1971 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR: ” TRIBUNAL SUPREMO ELEGTÓRAL * 
CERTIFICADO” DE PRESENTACIO Ñ * ELECCION: DE REPRESENTANTES ALA ”- ASAMBLEA CONSTITUYENTE: . 30DE SEPT IEMBRE DE 2007: 

  

    

   US    

RAZON: De contormiaau con ta fatutes e Artt. 1 del Decreto No 2386 publicada e. el Registr: Oficial 504 del 12 de Abril de 1978. Que amplio el Ar +8 de la iey Notarial: CERTIFICO que la precan copia es igual a su origina! que Ae me exhibió. 

Ep vstaen 

    

       
   Quito, a 

 



  
    

  
  

  

      
  

    
  

  

  
RAZON: De conformiaau von ia facultad F vista en 
el Art. 1 del Decreto N” 2386 publicada er el Registre 
Oficial 504 del 12.de Abril de 1978. Que ampli”el Arl 
18 de la ley Notarial: CERTIFICO que la     
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RAZON: De contorrrioau con la facultad p* vista en sl Art. 1 del Decreto N* 2386 publicida er el Registre Oficial 504 del 12 de Abril de 1978. Que amplio,el Ar: 18 de la ley Notarial: CERTIFICO que la pfesent: copía es igual a su original que se me exhibió. 
    Quito, a



    

ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE YA COMPAÑÍA TALAHASY 
SEGURIDAD COMPAÑÍA LIMITADA. CELEBRADA EL MIERCOLES 1P DE 
SEPTIEMBRE DEL 2007.- 

n la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy, miércoles diez y nugve. de 
septiembre del dos mil siete, a las nueve horas, diez minutos, en la oficinf de la 

compañía, ubicada en la avenida de la Prensa 2319 y Manuel Valdiviezo, en el segundo 
piso, oficina cuatro, se reúnen los socios de la compañía TALAHASY SEGURIDAD 
COMPAÑÍA LIMITADA, con la presencia de los señores socios: SOPORTE 
AERONAUTICO DE PASAJEROS Y CARGAS W.F.D. S.A., representada por su 
Presidente señor Douglas del Mar Serrano Miranda, la compañía en mehción es 
propietaria de cuatro mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, 
cada una; Juan Carlos Romero Paredes, es propietario de quinientas participaciones 
de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una; y, Pablo Iván Cantos 

Alarcón, propietario de quinientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una .- Encontrándose en el día, hora y lugar para realizar la presente 
reunión, se da inicio a la misma, bajo la presidencia del señor Douglas Serrano Miranda 
y actuando como secretario el Gerente General de la Compañía , señor Giovanny de la 

Rosa Moreira. 
El señor-presidente da la bienvenida a los señores socios concurrentes y previo informe 
del/Señor secretario, sobre la constatación del quórum reglamentario, y por encontrarse 
el f cien por cien del capital social, se constituyen en Junta General Ordinaria Universal 
de Socios .- Al efécto el señor presidente pide que por secretaría, se de lectura al punto 
únko en del día y que es la Admisión de nuevos socios, por cesión de 
participáciones 

    

Se pone en consideración de los concurrentes el ingreso de nuevos socios propuesto por 
el traspaso de participaciones por parte del socio Juan Carlos Romero Paredes al nuevo 
socio Walter Giovanny de la Rosa Moreira; y, de Pablo Iván Cantos Alarcón al nuevo 

socio Cesar Ernesto de la Rosa Reinoso, en ambos casos el valor del traspaso es de 
quinientos dólares que representan el 10% del capital suscrito, para cada nuevo socio, 
por tratarse de una decisión tomada con antelación y considerando que los nuevos 
socios propuestos son personas de reconocida solvencia moral no hay reparo en que se 
integren a la compañía. 

Se da un pequeño receso para que el acta sea tipiada y un a vez leída es firmada por los 
socios presentes en el lugar y fecha consignados. 

Siendo las once horas con cuarenta y cinco minutos se da por terminada la sesión.



   DOUGLAS SERRANO MIRANDA 
C.C. 091152673-9 
SOCIO 
PRESIDENTE 

    

JUAN CARLOS ROMERO PAREDES 
C.C. 171063941-8 

  

    ALTER GÍOVANNY DE LA ROSA” —— 
C.C. 171016916-8 
GERENTE GENERAL 
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RAZON: De contormioaw von la facultad p: vista en 

sí Art. 1 del Decreto N* 2386 publicada er el Registre 

Oficial 504 del 12 de Abril de 1978. Que amplio el An 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

IN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1601 de REGISTRO 
MERCANTIL de cinco de julio del dos mil cinco, a fs. 1379 vta, tomo 136 correspondiente a 

la Constitución de la compañía “TALAHASY SEGURIDAD CIA. LTDA.” lo reférente a 

la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintitrés de noviembre del dos mi/siete. EL 

REGISTRADOR.- 

  

 


